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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A ORANGE BUSINESS SERVICES MÉXICO, S.A:-DE C.V., 1 

/ UN TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 
/ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se pwblicó eo 
el Diario Oficial de la Federaciówél "Decreto por el que se reformah y adicionan 
diversa/; disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, i;3, 78, 94 y 105 _de la 
Constitución rPolítica -de los Estados Unidos Mexic;anos, en materia I de / 
telecomunicaciones" (el "Décreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desárrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. 

/ 
j 

- 1 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federáción 
el "Pecreto por el que se expiden la Ley-federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radi~difusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicacionés y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entróren 

' - \ : - \ -· ,--

vigor el 13 de agosto de 2014. , - ' 
\ -

1 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del lnstitLto Federal de Te/ecomunicaciones" (eJ 
"Estatuto Orgánico"), mismo que ~ritró en vigor el 26 de septiembre de 20Í4 y que 
fue modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. , 1 

IV. 
/ 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en eli:liario Oficigl de la Federación el "Ac;uerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Te,fecomunicaciones aprueba y emífa los Lineamientos 
generales para el otorgamiento de fás concesiones a que se refiere el título cuarto 
de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

/ / J 

º V. Solicitud de Concesión. El 7 de marzo de 2016, Orange Business Services México,, 
S.A. de C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto el Formato 
IFT-Concesión Única, mediÓ~te el cual solicitó el ?torgamiento de una é;ncesión 

\ 

) 

/ 

- \ 



VI. 

VII.\ 

única para uso comercial, para pre$tar el seNicio de transmisión bidireccional de 
datos en Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc; y Polanco, Delegación Miguel 
Hidalgo, en la Ciudad de México; Guadalajara, Municipio de Guadalajara, en el 
Esta

1
do de Jalisco; Monterrey, Mu~icipio de Monterrey, en el Estado de Nyevo León; 

1 
y Que~étaro, Municipio de Querétaro, en el Estado de Querétaro (la "Solicitud de 
Concesión"). 

/ -

Posteriormente, los días 6 y 15 de julio, y 9 de noviembre de 2016, Orange Bus
1
iness 

.SeNices México, S.A. de C.V:, presentó ante el Instituto información 
complementaria a la Solicitud de Concesió~ en respuesta al requerimiento 
formulado mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/ 1081/2016, notificado el 25. de 

\ ---. /·- \.. ' 

mayo del mismo año. ..... ( 

Solicitud de Opinión Técnica .. El 151 de abril de 2016, medicmte oficio 
IFT/223/UCS/509/2016 el Instituto ~qlicitó a \la Se

1

crs)taría de Comunlcaciones y 
Transportes (la "Sedetaría")la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de confor1midad c6n lo establecido por el prtículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución . .E'olítica de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). J 

Asimismo, mediante oficio IFT/223/UCS/1193/2016 notificado.el 15 de julio de 2016, 
el Instituto, q través de la Unid<jld de Concesiones y SeNicios, remitió a la Secretaría 
la información complementaria presentada por Orange Business ,Services México, 

S.A. de C.V. 

/ ) 

Sdicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTÉL/1695/2016 ,de 

1
fecha 2 de agosto de 2016, la Dirección 

General de Coné'esiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y SeNicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciqnes y 
Concesiones de este lristituto, la opinión en materia de competencia económica· 
respecto de la Solicitud de Concesión. ,_ 

1 
I J 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 10 de, agosto de 2016, mediante oficio 2.1.-
509/2016, · la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y ¡de 
Radiodifusión de .la Secretaría, remitió '31 oficio 1.-166 de fecha l O de agosto de 
2019, con la opinión técnica de dicha Dependencia en sentido favorable, respecto 
de la Solicitud de Goncesión. 
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IX. 
\ 

Opinión de la Unidad de CompétE¡ncia Económica. El 25 de noviembre de 2016, 
1 

mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/452/2016 la Direcc;:ión General de 
Concentraciones y Concesion(;)S, · bdscrita a la Unidad de Competencia 
Económica, remitió la opinión en sentido favorable 1especto de la Solicitud cie 
Concesión. 

En virtud de los Antecedentes referidos,-y ; 

GONSIDERAND? 

Primero.- Co_mpetencia. Conforme lo -oispone el artículo 28 párrafos décimo qulnto, 
décimo sexto y décimo séptin;io de la Constitución, el Instituto es el órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los 'servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales,_garantizbndo lo estable~do en los artículos 60. y 7 o. constitucionales. 

1 
Asimismc¡, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica ae los 

/ . ' 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que e~tre otr<bs aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participante:, en estos meréados con el objeto de eliminar 
efic:.9zmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesion

1
amiento y a la propiedad cruzada que controle varios I medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
/ 

sirvan a un mismo)mercado o zona de .<::obertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

1 

,, 
-- j _ __/ 

Ahora bien, correspÜnde al Pleno del Instituto conforme a lo establecidÓ en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 

. - ' modificación o terminación de las mismas. 

P;,r su parte, el artículo 6 fracción I déÍ Estatuto Orgánico, establece la atribución del 
/ ----

Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
• explotación eficient_e del espe~tro radio~léctrico, Jqs re<;:ursos orbifales, los servicios 

satelitales, las rede~ de telecomunic9ciones y la prestación de los servicios de 
( 
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radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 

e insumos esenciales. " \ 

Asimismo, conforme a ¡os artículos 32 y 33 fra2ción I del Estatuto Orgánico, corresponde 
ó la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Con6esiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de ·concesiones en materia de telecomunicaciones,_con excepción de 
aquellas que_deban otomarse a través de un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas a considerÓción del Pleno. \' 

o 

En este o/dén de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
p(omoción y s\'lpervi~ión de las telec9municacio~es, askcomo la facultad de otorgar 
concesiones en materia de teleco~unicaciones y radiodifusión, ~I Pleno, como órgano, 
máximo de gobierno y decisión del lnstituto,se encuentrd plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de C9ncesión. 

/ 1 ' 

Segundo.- Marco -legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
. l ' ~ 

artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforrna Constitucional, señala que en las 
conces

1
i~nes <!iue la Ley esk1blezca como únicas, los cdncesionarios estarán habilitados 

para prestar todo tipo de servicios a través de sus red~s. 
,' - 1 ./ 

Alrespecto, eJ artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para 
\ prestar todo tipo de servicios públicos de fulecomunicaciones y radiodifusión. 

; 
Asimismo, el artículo 67 fracción I de Ja·tey-dispone que la concesión únicq para uso 
comercial confiere el derecho a persones físicas o morales ~ara prestar servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a tra~és de u~a 
red pública de telécof-nunicaciones. f , 

Es importante mencionat que la Solicitud de Concesión debe _contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley,/el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto sóÍicitud queronf,enga como mínimo:'- ( 

l. Nombre y dómicifio del solicitan/e; " 
( / 

11. Las co./octerísticas generales del proyecto de_que se trate, y 
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111. La documéntación e Información que acredite su capacidad técnica. económica. jurídica 
y-Ódministrativa. 

( ... ). " 

En este sentido, si bien el artículo 73 d_e la Ley establei::e de manera gerieral los requisitos 
que deben cumplir los interesados ~n obtener concesión única, e,s necesario observarlo¡--,_ 
contenido en el artículo 3de los Lineamientos, el cual establece los requisitos espe_cíficos 
que deben proporcíonar y acreditar dichos interesados. 

-......_- ---

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia estabiecidp en el brtículo 17 4-B 

\ 

'fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de zª solicitud y er:i~u caso ~xpedicié>~ 
de título de uí\6 concesió_n única para uso comercial. _ 

\( 
--- / 1 

- Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a 19s requisitos 
señaladós en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a -- ./ // - ---
través\de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó 
la Solicitud de.Concesiór:i' observando que lb información fue presentada mediante el 

,. I ' 1 ', 

uso del Formato IFT-Concesión Unica y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
Orange Business Services México, S.A. de C.V. acreditó los requisitos de 
procedencia establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, 

/ 
mediante la presentación de las constancias documentdles que contienen los 
datos generalEJs de la interesada. 

11. Modalidad de uso. 

111. 

Orange· Business Services México, S.A. -de C.V., especificó que la concesión 
solicitada corsiste en una Concesión Ünica para Uso Comercial. 

--- \ / ) / 

Caracteríslicas Generales del Proy~cto. -, 

a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Ünica Orcinge Business 
Services México, S.A. de C.V., pretende·prestar el servicio de transrpisión 
bidireccional de datos en las cokmias Roma_ Norte, Delegación 

! -- ,----
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Cuauhtémoc; y Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de 
México; así como en Guadalajara, 'Municipio de Guadalajara, en el Estado. 
de Jalisco; Monterrey, Municipio de Monterrey, en el Estado( de Nuevo 
León; y Querétaro, Municipio de Querétaro, \in el IEstado de Qtlerétaro, 
haciet;ido uso qe medios de transmisión alámbricos. / 

/ 

/ ( 

Para efectos de IQ. a~terior, señala como principales elementos c¡jue 
conforman la red de telecomunicaciones ruteadores y enlaces de 
comunicación arrendados. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad técnica. Orange Business Services México, S.A. de C.V. 
actoolmente es titular de un permiso para establecer, operar y explotar 
una comercializadorade se¡vicios d_e telecomunicaciones, otorgado el 9 
de junio de 2011 con una vigencia de 1 O años, por lo due se considera que 
cuenta con la capacidad técnicc;i pa,ra operar lci red de 
telecomunicaciones a que hace referencia el proyecto presentado. 

b) Capacidad e9onómlca . . prange Business Services México, S.A. 51e C.V. 
acreditó , solv\ncia económica mediante la presentación de la 
deciar9ción \anual del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al 
ejercicio 2014, la cual m'uestra recursos suficientes para el desarrollo del 
proyecto; asimismo, es ifí1portante mencionar que la solicitante ya cuenta 
con diversos equipos que conformará);) la red de telecomunicaciones, 
acreditando la legdlposesión de los mismos. 

e) Capacidad, Jurídica. Orange Business Serv!c;:es México. S.A. de C.V. 
acreditó capacidad jurídica mediante la presentación del original de la 

', \ -

escritura pública número 47,946 de fecha 23 de febrero de 2016, otorgada 
por el Titular de la Notaría PúbJLca Núme,ro 141 de la Ciudad de M~xico, 
misma que se encuentr6 en trámite de insbripción en·el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México. / / 

De IQ citada esc(itura se deprende que a la fecha 1de la presente 
) Resolución, el cien por dento del capital sociat<'Je Orange Business Services 

México, Is.A. de C.V. es de origen extranjero por to que en caso de que 
r--::d:;,ic::;hc:'a=-e~m=p:::r:::e:csa;::-,f'°ec:cn'°gcca""1n=terés en prestar el servicio de radiodifusión, se 
·. requerirá1 la opinión previa y favprable de la Comisión Nacional de 

\ 1 " 
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" Inversiones Extranjeras, quien verifica\á que se cumpla con los límites de 
inversión extranjera previstos en el Artículo Quinto Transitorió del Decreto de 
Reforma Constitucional, así como lo estqblecido en la Ley de Inversión 
Extranjera, 

\ --

' \ / 
;Asimismo, dicho instrumento señala que lo¡ accionistas se obligarán 
formalmente~en términos de la fracción I del artículo 27 de la Constitución, 
a que todo extranjero que adquiera un interés o participación en la -
sociedad se considerara· como mexicano respecto de las mismas, así como 
respecto de los bienes, derechos, tonc;¡esiones, participaciones o intereses 
de que sean titular la sociedad; o bien, de los derechos y obligaciones qiue 
cJeriven de los cont?tos en que sea parte la mismd; y por lo tanto a no 
invocar la protección de su gobierno, bajo la pena de perder en beneficio 
de la nación mexicana las participaciones sociales que hubieren 
adquirido. / 

/ 
j 

d) Capacidad Administrativa. Orange Business Services México, S.A. de C.V. 
confirmó tener la capacidad administratiya pdra la prestación yiel servicio 
de telecomunicaciones a que se refiere su proyecy mediante la 
descripción de diversos procBsos administrativos relativos a la atención de 
usurarios. 

\ 

Programa inicial :Ele cobertura. 
Orange Business Services México, S.A. de C.V. señaló como programa de 
cobertura inicial de su proyectó en Íos colonias Roma N0rte, en la 1Delegdción 
Cuauhtemoc; y PoJonco, Delegdción Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México; así 
como en .las localidades de .Guadalajara, Municipio ~e Guadalajara, en./4/I Estado 
de Jalisco; Monterrey, Municipio de Monterrey, en el Estado de Nuevo. León; y 

. ,, 
Querétaro, Municipio de Querétaro, en el Estado de Querétaro. 

\ 
P,ago por el análisis de la solicitud. 
PoFlo que hace al comprobante de pago, Orange Business Services México, S.A. 
de C.V., presentó--el pago de derechos con nú:17ero de folio 665160001543, por 
concepto del estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del título o prórroga 
de concesión única para uso comercial, conforryie al artículó 174-B frafción 1 
inciso a) de la Ley federal de De,rechos. 

\ \ / 
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Por otra parte, la Unidad de Concesiones y SeNicios, a través de la Dirección General de 
Condesiones de Telecomunic<¡iciones, el 9 de septiembre y 14\de noviembre de 2016 
rcoediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 695/2016 e IFT/223/UCS/DG°CTEL/2678/2016, 
respectivamente, solicitó a la DirecGión General de Concentraciones y Concesiones de 
la Unidad de Corripefencib Económica, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

En respuesta a lo ante¡ior, mediante oficio IFT/226/UÓE/DG-CCON/4~2/2016 notificc:ido 
el 25 de roviembre de 2016, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad ,de Competencia Económica emitió opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión que nos ocupa, en el siguiente sentido: 

\ 

"( ... ] 
\ 

111.4. Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarie la concJsión única para uso comercial solicitada, Orange 
podría prestar s~picios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 

1 coberturd nacional. De acuerdo con lo planteado en fa Solicitud, Orange pretende 
prestar (nicia!mente los servicios de transmisióñ bidireccional de datos en diversas 
localidades de los estados de Nuevo Leó_11, Jalisco y Querétaro, así como en fa 
Ciudad de México. 

A continuación se presentan los elem_entos considerados en el análisis en materia de 
competen}';!ª económica de fa Solicitud. \ \ 

\ / 

• 

La figura de Conce;ión Única permite prestar todo tipo de servicios .de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamSfl-te posibles, con ~na 

,•' 1 
cobertura nacional. 
Actualmente, Orange \Y Personas Relacionadas no son titulares de 
concesiones para la provisión de servicios en los sectores de 
telecomunicaciones o radiodifusión, únicamente tienen un permiso para 
establecer, operar y explotar : una Comercia/izadora de servicios de 

/ telecomunicaciones. 
, No se identifica que el Solicitante y Personas Re/acionadqs participeh en el 

capital social o administración de otros agentes económicos que provean 
serviéios de telecomunicaciones en fas Localidades. 

• 1 

En conclusión, con base en la informacjón qisponible, no se prevé que, en caso de 
que se otÓrgue autorización para .. q~e Orc¿flge obtenga una concéSÍón única se 
gelJeren e_fectos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia. 

( ... ]." / 

/ ~ 

\ 

Finalmente, en relación C.9D lo señalado e.n el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
,' la Con~titución, a través d;~los oficios IFT/223/UCS/509/2016 e IFT/223/UCS/1193/2016 

. ( 

notificados los días 15 de abril y 15 de julio de 2016, respectivamente, eUnstituto solicitó 
8 
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a la Secretaría .(a opinión técnica correspondiente q la Solicitud de Concesión. Al 
respecto mediante oficio 2.1.-509/2016 emitido I5or la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido en este Instituto 
el10 de agosto de 2016, se notificó el oficio 1.-166, mediante el cual 19 Secretaría emitió 
la opinión técnica correspondiente en sentido favorable. I 

) \ 
' 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó qU!(la Solicitud de Concesión 

·cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglameñtarias y 
administrativbs en materia dé"telecomu?icacion7s. 
Con base en el análisis anterior, este Pleno considrraprocedente otorgar una concesión 

.)'.inica para uso comercial a Orange Business Services México, S.A. de C.V., a fin de que 
dicha empresa preste ~I servicio de transmisión bidireccional de datos. / 

( ·' 
-1- ,- ''-

Por lo anteriormente \eñalado, y con fundamento en los artículos 28 pórrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la C~stih:Jción Política de los Estados Unidos 
Mexicaoos; 6 fraZción IV, 15 fracción IV, 16, 17 frdcción 1, 66, 67 fracción 1, 7 L 72, 73 y7 4 

/ ---
de la Ley Federal tje Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción/1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 
32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico1 del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el 
artículo 174-B-fracción 1, inciso a de la Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de los 
"L/FJeamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere e/ título 
cuarto de 19 Ley Federal de Telecomunicac\bnes y Radiodifusión\ publicados en el 
Diario Oficial de la Federa6i0n el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
( / 

' PRIMERO.- Se otorga a{avor de qrange Business Services México, S.A. de C.V., un título 
de concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier f 

'servicio de telecomunicaciones y radiodifusión eón cobertura nacional, conforme a los 
términos esiablecidos en.el título de concesión a que se

1 
refiere el Resolutivó'Tercero 

- " \ sig\Jiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Orange Business S(:)rvices 
México, S.A. de C.Y. .. , E¡n caso de requerir-el uso de bandas de frecuencias, del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, __ en los término} _f)revistos en la Ley Federal d,:, 
Telecomunif:::aciones y Radiodifusión. 

/ -

/ 

/ 

! 
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SEGUNDO.- En caso de que Orange Business SeNices México, S.A. de C.V., tenga interés--!' 
en prestar seNicios de radiodifusión, se ,equerirá la opinión previa y favorabl'e de la 
Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se cumpla con los 
límites de inversión extranjera previstos en el artículo Quinto Transitorio del "Decreto por 
el que se refo~man y bdicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 94 y 705 de la Constitución Política'de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", así como lo establecido en la Ley de Inversión Extranjera. Lo 

' anterior/en virtud de que Orange Business SeNices México, S.A. de C.V., a la fecha de la 
presente Resolución, cüenta en sus estatutos sociales con ciáusula de admisión de 

\extranjeros, siendo sus dos accionistas de nacionalidad extranjera, quienes.en conjunto 
\, 

cuentan con una participación del cien por ciento en el capital s0cial. 

Dicha opinión deberá rÍresentarse por el interesado, ante el Instituto Feder?I de 
Telecomunicaciones, previamente a que manifieste su intención para prestar seNicios 
de radiodifusión. \ 

"-

' TERCERO.- Se instruye a la _Unidad de Concesiones y Servicios a nbtificar a Orange 
Business SeNices México, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

I , 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en él ~esol!Jtivo Segundo anterior, el 
<;omisionado Presidente del Instituto F-i,deral de_ Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le ?onfiere el artículo 14 fracc:ión X del Estatuto Orgánico, su7cribirá el 
título de concesfóñúnica a que se refiere el Resolutivo Primerode la presente Resoluci6n. 

\ 1 \ 

Conciuido lo anterior, se instruye a la·Unidad de Concesiones y SeNicios a hacer entrega 
del título de conces(ón única a Orange Business Services México, S.A. de C.V. 

\ 

QUINTO.- Orange Business Services México, S.A. de ·C.V., e,n cumplimiento 1a lo 
( \ 1\ / 

establecido en el último párrafo del arJículo 112 de la Ley Federál de, 
Telecomunica9iones y Radiodifusión, en un plazo no·mayor de noventa días hábiles 
contados a partir de la fecha del otorgamiento de la concesión a que se refiere el 

1 

Resolutivo Primero, deberá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
copia certificad,;---del instrumento donde conste que se llevaron a cabd las 
modificaciones corres9ondientes a sus estatutos sociales. 
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INSTIR!TO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES , 

'-

+ SEXTO,~lnscríbase en el Registro P
1
úblico de Concesiones el título de concesión única que 

se otorgue, una_vez que sea debidamente entregado_a la interesada. 
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Gatfiel Oswaldo Con1reras Saldívar 
\Comisionado Presidente 

~-' / I 

' ; ', _ti\',. 

Ernesto_ Esff,_~'-~l González 
- Conils rjado 

\ .., 

María Elena Estavillb Flores 
( Comisionada 
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-- \ ,¿ÍM~ 

~ 
A uevasTeja Javiercló.iárez MOjlca 

Comisionado Comisionado 

-----=-------
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la presenÍEl-Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaciones en su IV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de 
:'febrero de 2017, por unanimidad de votos de !os Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Saldívar, Ernes)o Estrado Gonzólez, Adriana 
Sofía Lobardini lnzunza, Mo~~- Elena Estovillo F!ore-s;---Morlo Germóí(Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo __ y_ Javier Juárez Mojico; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones ! y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de !o Constituci§n Político de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo ley Federal de Teleyomunicociones y Radiodifusión; así como en los Ortículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del lristituto Federal de Telecqmunicociones, mediontE; Acuerdo P/IFT/080217/66. 
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